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La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 109, 110 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le

manifiesto que es de mi interés reservar para su discusión y votación en lo particular,

el titulo del DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Población con

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación, publicada ell 1 de junio de 2003, para quedar como sigue;

cAmab* 0£
diputado

LXV LEOlSlATUüi

Dictamen Propuesta de modificación

PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACIÓN

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA

PREVENIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACIÓN EN TODAS SUS
FORMAS

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaria TÉCNICA

UDIC 2021

recibido
SAIÓH DE SESIONES

M

GilI ha

tad

Av. Congreso de ta Unión, 66. Col. El Parque, Alcaldía Venustíano Carranza.
C.P. 15960. Ciudad de México. Edificio "B" Cuarto Piso.

Teléfono 56 5036 0000 extensión.
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La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 109, 110 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le

manifiesto que es de mi interés reservar para su discusión y votación en lo particular,

el titulo del Capítulo i del DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y

Población con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para

Prevenir y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y

Eliminar la Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003, para quedar como

sigue:

'.-.-Pi,'

Dictamen Propuesta de modificación

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1 ...

CAPÍTULO 1

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1 ...

ATENTAME

/
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diputados
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PRESIDENCIA DE LA
MESADIRECT5VA
SECRETARIA TÉCNICA

UniC 2021

recibid
SALÓN DE SESIONES

L

n/t

guiiar Gil
Diputada

Av, Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza.
C.P. 15960. Ciudad de México. Edificio "B" Cuarto Piso.

Teléfono 55 5036 0000 extensión.
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía a siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la DIscrImInaclón y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003. Para la discusión y votación en lo
particular proponiendo modificación de! Artículo 1, para quedar como sigue:

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir

y Eliminar la Discriminación
DICE DEBE DECIR

Artículo 1.- Las disposiciones de esta
Ley son de orden público y de interés
social. El objeto de la misma es prevenir
y  eliminar todas las formas de
discnminación que se ejerzan contra
cualquier persona en los términos del
articulo 1 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, así
como promover la adopción de medidas
para garantizar la igualdad sustantiva,
para el ejercicio efectivo de los
derechos humanos y libertades
fundamentales de todas las personas.

Paro foc ofootoG do octa loy go
entondorá por:

Artículo 1.- Las disposiciones de esta
Ley son de orden público y de interés
social. El objeto de la misma es prevenir
y  eliminar todas las formas de
discriminación que se ejerzan contra
cualquier persona en los términos del

articulo 1 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, así

como promover la adopción de medidas
para garantizar la igualdad sustantiva,
para el ejercicio efectivo de los
derechos humanos y libertades
fundamentales de todas las personas.

Corresponde al Estado adoptar las

medidas para garantizar la igualdad

sustantiva, para el ejercicio
efectivo de los derechos humanos
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguílar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía a siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar ia Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003. Para la discusión y votación en lo
particular proponiendo modificación del Artículo 3, para quedar como sigue;

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación

DICE DEBE DECIR

Articulo 3.- Corresponde al
Estado adoptar las medidas para
garantizar la igualdad sustantiva,
para el ejercicio efectivo de los
derechos humanos y libertades
fundamentales de todas las

personas.

Asimismo, ios poderes públicos

federales deberán eliminar

aquellos obstáculos queiimiten en

los hechos el reconocimiento,

goce y ejercicio de los derechos
humanos y libertades
fundamentales previstos en la
Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en

Artículo 3.- Para los efectos de esta

ley se entenderá por:

I. Ajustes razonables: Las
modificaciones y adaptaciones
necesarias y adecuadas en la
infraestructura y los servicios, que al
realizarlas no impongan una carga

desproporcionada o afecten
derechos de terceros, que se aplican
cuando se requieran en un caso
particular, para garantizar que las
personas gocen o ejerzan sus
derechos en igualdad de
condiciones con las demás;

II. Consejo: El Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación;



DIPUTADOS LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDERAL OTTO 03

LXV LEGISLATURA

L
D P

Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de diciembre de 2021

GIO CARLAS GUTIÉRREZ LUNA
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Cámara de Diputados

PRESENTE

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía a siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003. Para la discusión y votación en lo
particular proponiendo modificación del Artículo 4, para quedar como sigue:

o

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir
V Eliminar la Discriminación

DICE DEBE DECIR

Artículo 4.- Para efectos de lo

previsto en el artículo anterior, en el
Presupuesto de Egresos de la
Federación, para cada ejercicio fiscal,
se incluirán las asignaciones
correspondientes a los poderes
públicos federales.

Artículo 4.- Para efectos de lo

previsto en el articulo primero, en el

Presupuesto de Egresos de la
Federación, para cada ejercicio fiscal,

se incluirán las asignaciones
correspondientes a los poderes
públicQs federales,

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
;>ECRETAR1A TÉCNICA
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gi!, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido

del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía a siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar

la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003. Para la discusión y votación en lo
Darticular proponiendo modificación del Artículo 67, para quedar como sigue:

Texto del Proyecto

Artículo 67.-

No tiene correlativo

Cuando de ia narración de ios hechos

motivo de ia petición o queja no se
puedan deducir los elementos mínimos
para la intervención del Consejo, se
solicitará por el medio que señaló la
persona peticionaria que los aclare
dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes a la petición.

De omitirlo, se practicará un segundo
requerimiento con igual plazo y, de
Insistir en la omisión, se tendrá por no
presentada o no admitida.

PRESIDENCIA DE la
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA.

Propuesta de modificación

Artículo 67. En la petición o queja,
aplicará el Principio de la Suplencia
de la Queja, ante deficiencias en la
presentación o narración de
hechos que puedan deducirse.

Cuándo no se puedan deducir los
elementos mínimos para la intervención
del Consejo, se solicitará por el medio
que señaló la persona peticionaria que
los aclare dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del
requerimiento

De omitirlo, se practicará un segundo
requerimiento con igual plazo y, de
insistir en la omisión, se tendrá por no
resentada o no^dmitlda.

14 DIC 2021

[RECIBID
SALÓN DE SESIONES

/  /ATENTAMENTE /

DIPUTADA LIUAA<jUÍlAR GIL
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